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Diplltado qe ailejatlo In pabhra', es pnra qe se comprellda 
otro pnerto. i3ería prelliso qc esta in'licncion la cons;'¡orll
se la cámara por separado; porqe COIllO paTa Cft,la puerto a 
,,\¡ido nna discllsion particular, parece qe la cámara de'he 
obrar así respecto de e4e, i ver si ai bastantes anteceden
tes p"ra ncer lo qe se indica. 

El señor García Reyes -~i lIegnse a aprobarse ~ste ar
tículo ¿siempre qedaria lugar a las indicaciones echas, se
ñor Presidente? A nnqe yo no qisiera nblar sobre estll ma
teria, si la cámara tuviera otras opiniones, yo lne reserva. 
rin :Icer algnnas reflexione!'!. 

El señor Secretario.-PwpoRicion porqe se va a votar 
El señor Presidente.-Si, sp.ñor: ni lugar. 

¡Se aprneIJa, () no, el IIrtíelllo 4. "1-(tomada la votacíon) 
--Ai 39 votos:9 por la nfinnaliva, i 21 porla lIegali'·a. 

El señor Presidente.-Eslá desechado, i c,ntra ~I\ di.ell
sion el arto 5. " 

Se puso en discllsion el art. 5. ::> 

El señor I.ira.-Esle arlículo qe acaba de leer el señor 
Sc{,retario es de mera fórmula; me parece q" 'I{lí dehe te
Ilor lugar la ineficacion qe ice para qe se agregase la pala
hra Tongoi. No creo qe para pOller ulla palabra desllIIes 
<le estar "prohado este proyecto, sea necesario 'le paso por 
trámites qe prev;ellc el reglamneto. Si e~ta indicacion es 
lIcojida por la cámara, si ai las mism,s l'azones resperlo de 
este puerto qe;para los otros, me parece '1" no debelll1lulli. 
plicarse l,)strámites, pues qe son illlleces.uios. Por loqe res
)lecta a comprender estos pnertos en la flcllltad del Presi
dente dd la República, me parece de tnnta fuerza. o lIlayor 
la inclnsion del puerto de Tongoi, qe la qe a lenido la cá
mara para declarar de utilidad públicn esas 60 cuadras res
pecto de los puertos de San Antonio de las Bodegas, PUPII
,10 i Piehidanqi. 

Vecinos de Coqimbo i mui conocedores del puerto do 
Tongoi lile an asegurado qe esde nece.idJd absoluta 'le aga 
esta declaracion la cámara, i para ello 110 solo militan las 
mismas razone" qe para 103 otros pllel'tM, silla qc tarubiel! ni 
la clrcunstallcia d" estar colocndo este en mI punto en qe 
necesariam,mte debe ser de mucha utilidad esta deelRracion 
para el trá/icn de metales eu brnto. Aqellos terrollO< son, 
Jlor aDra, de lililÍ poco valor;.i llegan a tener cstimacion, 
.erá obra del comercio, obra d" la concnrrencia, ohm de 
los estranjcros 'le lleven allí sn indllstria, SlIs capitales i 
sn trabajo. Pnede qe venga a Sil ceder en es le pllerto lo qe 
a sncedido ell Valparniso. Era este una cost .. ab,lI1donada, 
11 na co:'ta de~i{!rta aOl'a doscientos años, i se venrlió en esn 

('poca en 1500 ps.; yo e visto la escritura otorgada por un 
Acñor Balvonlill. de nlOdo qe lo qe en esa fecha costó solo 
1500 ps. aor:l "¡¡Ie millone~. 

l.'\" 60 en.\d!':l" q" se declaran ,le ntili,lad pública 
110 pueden "aler "i 300 p"; p~rqe, como ya e dicho 
f~1l otta SfS on. los terrenos mas valinsos qe tenemos en 
Chile; es decir, terrenos de Cerros, importan cinco pesos 
la cnadra, i SOl! lerréllOS qe producen pasto, árholes o al
gnlla vpjetaeioJl; i esos terrenos qe se declaran de Utilidad 

pública en el pllPrtn de Tongoi nn tienen vejetacion. ~on 
sin agua. i lIeuos <le rocas escarpadas, en fin. son tenenos 
'le vendráll a tener \'alor por medio del comerelll i de es
Iranjoro. 'le v"y'lII a cimentar .. , nlli. Por nora, ningún 
perjuicio se les aec a los propietarios de esos terrenos con 
declararlos de ulilidad pública; porqe no se les va a qitar, 
sino a indemnizarles ,le su justo valor; no se les ace, pues, 
lIingllu perjuicio, i sí se favoreCe al coolercio ¡a la'industría 

J.os distintos Gobiernos q<:l emos tenido desde la guerra 

de la IlIdepell,lencia asta aqí, an conveni,lo en 1111 princi. 
pio. qe e. el de ahr;r puertos al comercio, tanto con el es
t 'anjl'ro como con tndos 10i pllnlos ele la Repúhlica; i mil i 
poco adelantaríamos re"peClO de lo 'le 'In qerido nuestros 
Gobiernos. si _n cnnsecllcion dependiese sol" de mano de 
los pnrticnlar('s: i así erIJO qe ahrá sucedido en algulJos de 
los puerlos tle 'le ah la es,,, leí. E. llecesario, plles, cortar 
de raiz la mezqindad de algllnos propietario; de eso. puer
too; i ala cálllara toca p"ner esto rv'il1edio comprendiendo 
al puerto de 'ron~ni en los enllmer<H}os nnteriormente. 

El señor Sel'setnrin'-iSe aprneba, o no, la indicacion 
qe ncnh" de a~erse? (Tomad" la votacion) ¡\i 29 volos: 23 
por la afirmativa, i 6 por 1, lIegaliva. 

El señor PreRidente.-Está aprnhndn. 
El señor Gar"ía Reye.<.- Yo me alreverÍa a acer IIna 

indicaciou de cuya virtuu el fuerza no eRtoi cOl1\'eu('.ido. 
Manda esle arto 5. e qe .0 cotllllniqe al Potler Ejecutivo 
pam 'le proceda nacer b ulllljellacion; es dccir, esto se 
manda de ulla manera ahsnl"ta e imperiosa Yo 'li~iera 'le 
se dejara nI Presidcnte de In Repúhlica la 11IcIIllad de acer 
esta cllajenacion en el modo i iforma qe cre'l conve
lIiente. En el puerto de "aH Auto.nio, por ejemplo, ~e lile 
a dicho qe es imposible e.llnuleeer poulaciones; i no serh 
oportuno qe el anículo lenga esa reslriccion, de¡~e el Go
bierno proceda a la enajenucioll de las 60 cuadras de le
neno: sería mas convenicllte dejlrlo a Sil di~creeion. Yo. 
pues, no mandarin qe se ¡ciese en esa forllla la espropi ll -

ciolJ, sino qe se iciese de lodo o parte del puerlo. Púrc"II
signicllt.e, ,\fía IlIn índicacinn1 paYa qe ni f"ese tan impo
riO¡;¡O e1 nráculo. ui tuviese psa reslriecion. 

El señor Sccretario.-Con la sapTcsion del artícnlo 5. <> 

se eyilará la indicacion 'le p!'Opone el señor Diplltado G8 
a dejado la palabra. En ninguno de los proyectos 'le se an 
sancionado se encontrará esta di.posieion. porqe es IIna 
mera fórmula, ; no es Ileresario qe IIn artícnlo de la mis
ma lei lo diga. 

Soi, pl1e~~ do opillion qe se Sllprimil el ario 5. ::'; de ese 
modo qp.dará. el (¡obiem,' con toda la ¡,\cnltad 'le ~onven
ga paralllevar anelallle lo qe disponenl os otros artículos. 

El señor Presiclrllle·-Si no ni algun 011'0 señor Dipnta
do qe qiera tomar la palabra, plrc ,dnémos a votar. 

El señor S~crp.t'\ri().-Pl'oposicion porqe <e va a \. ola 1'; 

¿se deserha, o nr, el artículo en di,cnsion? (Despltes de 1)0-

tar). Resultan 27 votos por 1" afirmativa, i 2 1'01' la neo. 
gotiva. 

El señor Presirlcnle.,",,\Qeda desechado el arlíclllo--S" 
levanta la sesion, qedando señalados para la inmediala ,,1 
reclamo sobre las elecciones .le Coelemn, lla consulta del 
go',icrno sobre la inteliJencia del arto 6:¿ del Reglamento de 
jnsticia, el proyecto 'le determina el modo de illt,grar lo. 
tribunales snperiore., i 108 demas asuutos .devneltos por el 
Senado en esta noche. 

Seston I 'f-~~ de JUl'o de 18" •. 

Se abri6 a las 7 i cuarto de la noche, i se levant6 a las 8 i 
cuarto. 

Presidencia del selior Vidal. 
Asistieroo 33 señores Diputado •. 
Aprobada el acta de la sesion anterior, se leyó 1111 oficio 

del Presidente de' Senado en qe comunica .abel sido dese-
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"hudo ,~n aqella cámnra el proyer to acordarlo por la de , ======================= 
Diputados sobre imp"esto municipal en el departamento 
do Cnrir6; cuyo asunto qedó en tabla. 

Se Jeyeroll despues dos informes de las comi,iones; el 
J. " de la .le ncienoln, """rea del proyecto de cannli¡-.acion 
de los ri08 Ñnble COII el Perrlilauquer, i "nntué ell/l el 
Clam; el 2. " du la de leji.lacion i justicia en el proyecto 
tle leí sobrA "lmslIs de libertad de imprenta: i qednron en 
tahla estos dos asnntos. 

Concluido eotn, se pusn en discuslon el proyecto de la 
comi.i"n de lejislacioll i justir:ia para resolver 111 consIlhn 
del ejecutiva "oltre la tI1telijencia qe dehe darse al arto 62 
del reglamento de jllstieia, i se aprobó en jelleral. 

A cOlltinuaeion se anunció en discnsion el dictámen de 
la comi.ion calificadora de poderes acerca del redamo do 
nulidad de la. eleecioneR celehradas eu CoeJemu; en cuy" 
momento el señor Secretario izo lIotar la ansencia del 
Diputado qe ahin principiado n combatir e.te rlictámen, e 
áu indicacinn pam qe se difiri"~e la 2, '" discnsioll de 
esto aSllnto asta la scsi"/1 inmediala, en qe podia presell
tarse el señor Dipulado por Ranc~gu,', qe abia tomado par
le en la 1." ; i así lo acordó la cámara. 

Se tomó despues en eonsidern~ion el acuerdo d,,1 Sena
d" modificando el arto 2." del proyecto ,le impuesto 
IlIlIuicipal en la Seren,; i consultada la cámara sobre el 
patticular, se conformó con el acuerdo por 25 voto. con. 
tra 7. 

Se anllllci6 despnes en dinscsioll jeneralla mocion del 
señor Diputadu Eyzagnirrc, en q<l se propone el modo de 
int~grar las cortes superiores de justicia en los casos de 
reclIs¡¡ciones o implicallci;¡. 

El señor Varas.-Si no u¡'i~se illconveniente, yo pediria 
'le se postergc.rse 1.1 re.olncion de este asunto para otra 
.. ".ioll; porqP. lile pnrece qe 110 es t '11 se-neill". Tombien 
pido ,,1 señur Secretario se sirva acer mencioll de log ante· 

c",I"nte~, por,!" nce mucho tiempo qe se trató de este aSUn
to. i la clí maro no debe rec<>roarl" •. 

El señ", P,·esidcnte.-MIII bien, señor; 110 ai dificultad, 
~e pa ... ó despl1~s a reconsiderar el ~H',uerdo sancionarlo 

"'1 la so¡ieit,," uel sarjonto mayol' grndnad" D José Ro
lIlero, qe a .i.lo desecha<lo por el Sellado; i consultada 
Ll c-ámnra sobre si in~istia f) no en S11 espresndo acuerdo, 
resoh-¡ó insi~tir por 27 vo:os contrn 5. 

El 'I,ñOl' Presidentc.-Para da,' IlIgor a la c(\n.ideracion 
de \H1Ichos a:olUllt()~ de illtprcs particular qe ni p~ndi'ntes, 

propongo n la ~áll1"ra """ s"gllllda ora desplles de la se· 
<;011, en los rlia" ,'i6rne,; í como ya se alla rep~rtido el regla. 
n~elll() intrrior impreso ;~ t!uda nno de Ins señores Di· 
prU ,dos, propongo tambieu qe se cmpioz8 a ouservar des
de la próxima sBsion. 

Amilas proposiciones fueron adlnitidas por la Sala. Lo. 
\'antó~e en este estHdo la sesion a las ocho i cnarto de Ja 
IIoC'he, qcdando ell 'tahla para la siguiente la rcsolnrion 
de la consulta sobre la intclijcncia del artículo 62 del 
reglamento de justicia, el proyecto de lei sobre abusos de 
liherlad de imprenta, el rel'llivl> a la nulidad ,le las elec
/'Íones de Coelema, la mocion riel señur Ey""guirre, el 
proyecto s(lure canalizacion, i el de impllcslo municipal 

ell Curic'ó. 

Seslon 18-~'1 de oI'ullo de 1846. 

Se abri6 a las 7 i media, i se luant6 IJ las 8 i medill. 

Presidensia del señor Vida/o 

A.istieron 3:> señores Diplttado •. 
Aprobada el net', de la auterior, Re leyó un oficio del 

Presidente del créJito pfll)liclI, al cual se acompaña el e~. 
tad" de la. operacioue. de "'leila oficina en lo. cuatro tri, 
me.lres corridos dl,.de 1. '" de julio del año anlerior ns!a 
último dejullío dol presento. el cnal se mand6 archivar. 

Se dió citen!" de'pues de dos sulicitudes pnrticulares 
una de D. Juan Francisco ZeJcr., en qe pide el despachll 
de la pelicion qe tieJlo echa a esla cámara desde el año 
843, i la ntra del coron .. 1 D. Pahlo Silva, solicitando el re
(:onoeimiento (le un crédito de 400 $ qe nll fue presentado 
en el tiempo designad" para h ef}nsoliÚacion. La J." Sil 

malld6 agr~g"r a su- antecedente., encArganr/6 el despn
cho a las comisioues de Gobierno i lejisla"ion, " las cl11\\e. 
se tiene encomeJt¡¡"do i"formar sobre ~I IIsllnto; i la 2 . .., 
se ntan'¡ó pasar a la eomi.ioll de peticiones. 

Se leyó despues el informe de la comision de aciend" 
en el proyecto de construccioll de pnclllPs sohre los rios 
Maipo i Cachaponl, presentado por el señor Diputado Li, 
ra, i q¡ dó en tabla. 

Inmediatamente se puso I'n drsclIsion particnlar el pro· 
yecto de resolllcioll ,le la cnmnlt·, del rjecutivo sobre il\
tolijellcia del arl. 62 del reglamento do jn"ticia, presentado 
por la I'omi.ioll respectiva; i pllllsto ('11 vot,.CiOIl, fne si" 
conlradir.eiol1 aprobado por 37 votos contra lino, en la for

lna qe sigl1r: 
Artículo úHico. ¡'Los detprmillp.dos ca,~o,; de qe altla ,,1 

arto 62 del Reglamento de Jn,ticia. H,II aqellos en 'le el 
pleito prilleipal aya empl'zauo en prilllera in,tanc," an'n 
la C(lr~e de Apelaciolles." 

En seguida so ptbO en discl1:o:ion jeneral el rroyceto df'j 

ki soore ubll'os ri" lihert:,,1 de imprenta, i qerló "p'obado 
por unanimidad. Conclnido esto, sO ¡/isl'lItió en ,ic/ler,,1 el 
proyecto sancionado por el Senadn autorizando al Pre

sidente de la Repúbl'ca para invertir la cant",da1 de 190,000 
pesos en la cal1ulizaaion i union de los rios Ñuhle eOIl el 
Perquilauquen, i Lont:!é con el·Clam. 

El señor Palnln.- Cotnn este 's Iltto por aora I'stá en 
d¡sclls:ion jeneraf, me a pnreci\~d convenÍente n18nife~t;H' 

con anticipacion el deseo qe tengo de qe los señores DiplI
t;H~OS qe están inslruidos 11 fondo pnrn SO .. ~!P-JJer es~e pro
yecto, sati.f.'gall dos observacioneK. 1." Si \lor la canal:
zaciou del Lontllé, aciéndolo entrar ,'n el Claro, oe pri
vnrú a los fundos inmediatos a la costa o a 8111; l'iheras, del 
riego qe tengan o qe puedan tener, sacándose del rio ca, 
nales para fertilizar sus tierra •. 2." Sobre el principio ¡J" 

qe Ja c:tna!iz<1c;on f'S una O!lra eminentemente útil, qisier:L 

sub" si está bien demo.trado qe el proyecto o el modo el" 

consegnir Sil objeto e8 seguro; porqe es todo lo qc ai '1" 
preguntar sobre estn materia ¿Ai spgllridnrl de qe 110,,,, 

pierda el .linero 'le 5e va a invertir en este trahajo, i la;¡i de 
qc al cabo de algnn tiempo 1\0 so dig" qe 110 a podido COll

seguirse tal ohjeto7 Como no tengo conocimiento 2ohn~ la 
untRria, anticipo estas o!Jservaciolle< pan qn 91\ tengan 
presentes al tiempo de In di,cu,ion particnlar, . 

El señor Cmz,-Para .ati .. i'¡cer la, dnrla, del SP.ñM D',' 
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putado por Qillota, i anticipándome a los SS. de la comi- \ 
sion, creo qe sería mui oportuno qe se h'yesen los IIIfor
mes de los peritos nombrados para pOllor en plama estos 
trabajos. Si olseñor Diputado qisiese verlos, los tengo a la 

tnnno. 
El señor Gundiall.-Las mismas preguntas qe aruha de 

acer el señor Diplltaelo ¡lOr Qi!lota emos echo 1\ los peritos 
llombr3r1os, i 1I0S un re.póndido sati.factorialllf'nte a cIJa., 
i por eso emos informad u así. Los peritos son los SS. Gar
hea i Astaullruaga. Si el señur Diptuado tiene 'algunas du
das, Pllede pregllntarlo a o los mismos. 

Se leyó el informe 1\ qf\ ~e a echo referencia; i tomada 
la \'otacio11, resllltó aprohado en jeneral por IInanimidad. 

En seguida se pliSO ell discnsion el proyecto de contri
¡'acion manieipal en C nricó qc ahi" sido aprobado por esta 
dmarll i descchado por la de Selladores; i eonmllada la 
sala sobre si insistia en su anlerior acuerdo, resl¡ltó qe no, 

por 23 votos conlra 15. 

A 2." ora, propuso el señor Presidente el plan jenrrnl 
de cOlni~il,HleS con arreglo al une"e .R.eglaIlH'nto, ú~rre

"ando los SS. Diputados qe debian componerla,,; cnya 
proposieioll fue aceptada por la cá,,!ara, qcdando nombra
dos en el órden siguien!e: prtra la c(nnisioll de elecciol!e~ 

calificadora de peticiones, los SS. D. Juan Miguel Rieseo, 
D. José Manuel Verganza, D l\1untlel R. Bascnñan, D. 
Maunel Covnrrubias, D, Luis 0"8I1e. D. JMé Ignacio 
Larrain ¡ D. Elías Guerrero; para la de COllstitllc;OIl, Lejis
lacion i Justicia, los SS. D. José Gabriel Palma, D. Fer
nando Lazcauo, D, Mauuel Antonio '1'ocor1'l,1, D. Pedro 
Francisco Lira, D. Francisco de B. Eguiguren, D. Manuel 
Alcalde i D. Antonio García Reyes; para la de Gobierno 
i relaciones esteriores, los SS. D. José Ignacio Zenteno, 
D. Joaquín Campino, D. Miguel ele la Barra, D. Antonio 
.Ta~obo Vial, D. Miguel Dávih, D. José María Solar i 
VictcrÍano i D, Miguel Gallo; para la de Acienda e Indus
tria, los SS. D. Santiago Salas, D. José VicClllc Sanch~z, 
D. DOlllingo Espiñmra, D. José Javier Bl1stamante. D. 
Antonio Gundian, D. Luis Correa de Saa i D José To
mns Url1lel1cta¡ para la do Guerra i Marina, los SS. D. 
Manuel Borgoiío, D. José Ignacio Zelllcllo. D. José Fran
cisco Gana, D. Justo Arteaga, D. Cárlos Formas, D, Mi
guel Dávila i D. Ramoll Vial; para la de Educacihn i Be
neficencia, los SS. D. Miguel de la Barra, D. Rafael La
rrain ]\]oxó. D. Pedro GarcÍa de la Huerta, D. Ventura 
Cousíñu, D Jo,,, Mauuel Valdes Larrea i D Juan del Sol 
)lara la de N"goeios Eclesiásticos, los SS. D. José Gabriel 
Palma, D, Domillgo Matte, D. José Agnstin Seco, D. José 
Francisco Cenia, D. Franci~eo Javier Erráznris, D. José 
Ignacio Lamlill i D. Jual1 Manuel Palacios; para la de Po
licía inte.rior, el I'reBidente, Vice·Pre.idente i Secretario. 

CllncllliJo esto, He pa,ó a considerar las solicitudes par
lienlare., entre las cuales. por su objeto de interes pú
blicn, se tratÓ) primero de la del señor D. Pedro Pala
~lIelos. en qo pide el establecimiento de un aniversario 
eíyico-re\¡jio~oj i corwultnda la cftmnra saure si se adrnitin 

o no, resulió a,lmiüda por unanimidad, i se mandó pasar 
a la comisi(ul de Beneficeucia. 

Tratóse de.pues <te la solicitud de D. hidro de la Cruz, 
i file aprobado en j"neral el proyccto qe re.pecto a ella 
presentó la comision militar. por 25 votos ('outra 10. 

Finalmente .e pn~o en di"CllSIOII jeneral h. solicitud de 
D. Francisco Ancieta, i se leyó el informe de la comislOn. 

El señor Vlrrain Moxó.-8i se sirvien el señor Pre.i
dente necr leer la lei qe se cita en el informo de la comi
.ion sobre los retiros. sería conveniente (Se ley6) 

El señor Cl'llz.-tSolj"it;1 este oficial <]e so le conceda 

su retiro r.un arreglo a justicia, ° es gracia la qe pide sola. 
lnentc? 

El señor Sncrctari" -Parece qe es gracia la qe pid<l 
se.ñor. 

El señor Vel'g;lJ1za -1'"0 flisiera qe In cálnara aclarase 
este asunto, porqe veo qe este oficial pide una gracia para 
qe se le incorpore nnevmnelltc al servicio; i COIDO por esta 
gracia los (lfieiales de esa clase, a lqiercn derecho al lIlon. 
tcpío pvra su familia, qisicra,~pues, qe se aclarase si este 
ofic' al adqlerc o 110 ~~O derocho. 

El s"ñor Prcsidentp.-Al tiempo de discutirse en parti
(;uhr el asunto, teudrá lugar la illdicacion del señor Dipu
tado qe acava de abIar. 

El señor Cruz.-Yo creo qe ('n esta disr.usiou en jene
mi teudrán lllgar las observaciones qc voi a acer a la soli
citud presente. El solicitante pide qe se le conceda tina 
gracia ell virtud de los fundamentos qe espoue; i yo creo 
qe la r~.mara ul conceder esa gracia 110 debe ceñirse n las 
palabras de la solicitud, porqe cntóllcos ya 110 serín gr;¡
da la qe se iba a acor, sino qe so procediu con arreglo a la 
justi"ia; i bnjo este aspecto, la c(¡mara no tiene facultad de 
conceder retiros, pues qe corresponde esclllsivameute al 
gobierno en virtud de una lei qe así lo determina. Digo • 
plle~, qe si la cámara va a conceder ulJa gracia, en este 
sentido solo podrá ocuparse de la presente ,,"icÍlud; [l<lfqo 
de lo contrario, se arroga IIna facultad qo no le compete o 

4e no tiene. 
El señor Secretario.-No se va a votar por la solie itud, 

sino por el iuforme de la comision acerca de ella. 
El seño}' Crnz.-Illsisto, sin embargo, en lo qc e dieho 

álltcs. El informe de la cOlDlsion está Illal redactado, a 
mi modo ele ver, pllP.S 'le Fe ciñ" a las pnlabras de la soli
citud, no debiendo ser así, segull lo qe ya e cspnes!o. COIl 
todo, si estas observaciones pueden scrv ir de emharazo 
para la disension en jeneml, las reservaré para cuando se 
trate del asunto en particular. 

Púsose en votacion dicha solicitud. i fue desechada por 
25 votos contm 6. 

En este estado se levantó la sesion a las 8 i cuarto de la 

noche, 'ledando en tabla para la siguiente el proyecto de 
lei sobre abusos de libertad de imprenta. el relativo a 1" 
nulidad de la eleccion de Coelemll, el proyecto sobre ca
nahzacion i la mocion del señor Eyzngnirre. 

Imprenta del Progreso, plaza do la lwlependencia, núm. 9. 


